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.no pongo duda en que es fabuloso , pues sobre el silencio ci. 
los Áutores Orientales , es prueba fuei:te de la suposicioa 
el de Chalcondylas; que de todos los que escribieron las a►. 
sas del Tamerlán , es el mas antiguo entre los Européos, y 
le faltó muy poco para ser contemporaneo de aquel Princi+ 
pe. El silencio, digo, de Chakondylas es argumento , no 
.solo negativo, sino en alguna manera positivo de la supo-, 
sicion de aquella especie ; pues sin ocultar la injuria hecha 
por T amerlán á la muger de Bayaceto , la dexa en grado 
mucho mas tolerable. Lo que dice precisamente es., que le 
mandó el Tamerlán servirle la copa en la mesa, en presen,. 
ci-a del mismo Bayaceto : jussa est in conspectu mariti sui 
'l!inum irtfundere •· Callaria este Autor Griego la gravisima cir• 

· i:unstancia de la desnudéz , que acrecienta infinitamente la 
injuria , si fuese verdadera 1 Es claro , que no. Asi tengo por 
cierto, que la desnudez fue invencion de algun Autor pos
terior á Chalcondylas, que haviendo leído en éste la espe,; 
cie de servir la copa, quiso dár con aquella .circunstancia un 
altisimo realce á la tragedia de Bayaceto , por hacer mas 
espectable la historia. ·No apruebo la accion de Tamerlán, 
aun en el grado en que la pone Chalcondylas; pero es infi• 
nitamente menos reprehensible , y aun acaso muy disculpa
ble, si se atienden los grandes motivos, que la barbarie, al~ 
tivéz , y fiereza de Bayaceto havian dado al Tamerlán, para 
que éste se empeñase en humillarle. 

134 De todo lo que hemos dicho se infiere c6mo de
bemos caracterizar á Tamerlán. Fue este un Príncipe, que 
tuvo , como todos los demás grandes Conquistadores , que 
carecieron de las luces de la Fé, mucho de malo, y mucho 
de bueno: Guerrero insigne , Político profundo , observante 
zelador de la justicia con sus subditos , con-los estraños jus
to unas veces, otras injusto , yá compasivo, yá cruel; pero 
su genio mas inclinado á lo primero , que á Jo segundo, pues 
los enormes derramamientos de sangre , que execut6 en una, 
ú otra ocasion , no provinieron de , una índole fer6z , y des
apiadada, sino yá de un rapto ciego de cólera , yá de una 
establecida máxima , que , á pesar de la humanidad , havia 
dictado á su ambicion su politica. 

l 3 5 Con todo, no pretendo, que la Arología, que he 
. he-
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becho por este Principe, no sea capáz de réplicas. Basta
me que lo que he dicho sea lo mas probable ; y aun me 

· basta que sea solamente probable , para exonerar1e de la pú
blica infa~ia que padece , pues á nadie se debe quitar e\ 
honor, sm preceder certeza del delito (a). · 
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F A BULA 

DEL ESTABLECIMIENTO 

DE INQUISICION 
EN POR TU GAL. 

DISCURSO III. 
§. l. 

1 E Sta es otra tal que la de las Batuecas. A portento
_,J sas quimeras dá pasaporte la credulidad de los hom

bres : y lo peor es , que quando la multitud conspira en fran .. 
K 2 · quear 

(a) EMPERADOR CARLOS V. 
1 MUY lexos estaba yo , quando escribi el Discurso-, que re

. presenta el titulo propuesto , de pensar que debía co
locarse en él el glorioso Carlos V ; no porque ignorase erttonces 
una atroz calumnia , con que algunos quisieron obscurecer su ilus

. tre fama, s!no porque juzgaba: lo uno , que se hav:a estendido 
, poc0 la noticia de ella : lo otro , que entre la gente de alguna ra
. zon solo havia logrado el merecido desprecio. Digo , que estaba en 
esta fé ~ hasta que llegando poco há á mis manos el duodecimo To
mo de las Ca11.ra.r Célebre.r, ví estampada en él la impostura con 
no leves apariencias de que el Autor de esta Obra le dió algun 
credito ; y como sus libros corren hoy con grande aceptacion por 
toda la Europa , es de creer , que , tomando un gran vuelo ; se haga 
error comun la calumnia; lo que me constituye en el derecho, 
J aun en la obligado.o de impugnarla. 

1 No hay hombres mas expuestos á la detracó.on ,_4.ue los que 
son 
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quear püerfa al embuste' , por el -mismo heclro -la~ d,exa 'ca 
~fiteramehte cerrada al, desengaño. Tal vez todo -un· ~eyno 
admite· eomo -constante uq ·hecho de gran magni rud, y de 
j ;., 'J . ' J.. • ... l_, i ~ ., ' :. ,' • • .. ,; '- ~ l . : , . . ~ 

son dotados de qualidad~s eminente~:- Los que por sus ~irtudes ' . ó 
taJ1tnto~ ilµstran ,, ó,su patria., ó su faccion, q su Estado, tienen su 
'fama. muy peligrosa- ; porque se deben. considerar enemig~ de 
ella , no solo los que lo son de la persona , mas tam bien todos aque
llo~, que , por segtri_r ,distintoyartidcr, mir~n con una irritada emu
lac¡on , 6 su Estado , .o su facc1011, 6 su patt¡a, ... 

3 Fue Carlos V uno de los mayores hombres , que ciñeron la 
Diad~rilii"del lmpe!io R~~ano.: ~ran· P?litico .,· ~y gfan--guetrero: 
dos prendas , que no le niegan sus enemigos mismos ; · y bastando 
~da una de ellas , por sí .sola , para cottstituir un...Principe Hustre 
~m el concepto 'del mundo , unidas las dos , le hacen como un du~ 
plic-ado' hcro~. '!>ero -ta envidia , 'sin tocar en alguna de' estas dos 
qualidades , buscó poi; donde herirle ~as cruelmente ,. que si le 
desp?j:.se d,e una, y ot~a .. ,Inva1iól~ .~or_ la part~ d7 lt Religion, pre, 
tendiendo que Carlos v1v10, y murio en su retiro de Yuste , aban
'1onado el Catholicisma-, y-abrazados los nuevos errores de Alemania. 

4 Oygamos s9bre el asumpto al Abad de San Real, á 11uien cita 
en su duodecimo librp el ~uior oe las Cauta! Céilebres. Estas son 
sus palabras : ,, Se decía , que Carlos en· su tetiro havia manifestado 
,, g~ande inclinacion á las nuevas opiniones , y mucha estimacion 
,, de los hombres de ingenio , qúe las havian mantenido. Esta esti
,1.macioq. se'Co~ió en -ta . eleccion , 'lue • hizo .de, personas , -todas 
,, sospechosas de heregia , para su conducta espiritual , como liel 
;, D.octor Cazalla su Predicador , del Arzobispo de Toledo , y so
,, bre todo de Constantino Ponce , Obispo ~e Dro~ , .y · Director 
,, suyo, Supose despues , que la Celda ·donde murió estaba llena por 
,, todas partes de máximas escritas en las paredes sobre la Gracia, y 
;, Justíficacíóñ , ·no muy distantes de la doctrina de los·Nóvatores. 
,, Pero na'da confirmó tanto esta opinion, como su Testamento. Casi 
,, no havia en él legado álguno pio; ni fundacion para sufragios; y 
;,, estaba formado de un modo tan diferente del que practícan jos 
-,, Catholicos zelosos , que 1a lnquisicion de Espafia creyó deber for
:,, malizarse sobre el caso. No obstante , no le pareció 'convenieni,t 
·,, divulgar su sentir antes de la llegada del Rey ( Phelipe.ll ), Pero 
',, haviendo ~e Príncipe arribado á España , y hecho castigar tOOQS 
-,, los Sectarios de los nuevos dogmas , la Inquisicion., tomando mas 
: ,, animo con su exemplo , atacó primeramente al Arzobispo de To
,, ledo, despu~s al Predicador del Emperador , .y en fin á Consta..i,, tino Ponce. Haviendo el Rey dexado poner en prision á est(IS 

1,, tres, contempló el Pueblo esta . permision .suya como µnido 
·•;, heroico por la Religion verdadera. Pero el resto de la Euro.pa 
:,, vió con-asombro suyo al Confesor del Emperador Carlos, entre 
,,, cuyos brazos este Príncipe havia mu~rto, y que havia .como re• 
,, cibido en su seno aquella grande alma , entregado al.mas cru,1, 

··n é igoomi.11WS0 suplicio. ,in efe~to .en. la pr~ondlel .pro-
"ce· 

.. 
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reciente data, que se dice- pasó dentro de él. Los que vienen' 
despues, hallandole autorizado con el comun asenso se con-' 
sideran justisimamente dispensados de todo examen ? 6 por-

Tom. VI. del Theatro. K 3 ' me-

,, ceso , la l!lquisicion , ha viendo acusado á estos tres Personages de 
,, ~ver tenido_ parte en el Testamento del Emperador , los conde--' 
,, no al fuego Juntamente con el Testamento. " Y despues de otras 
muchas cosas , que_ afiade el Autor , y no tienen mucha conexion 
con nuestro pr?poSito , conc!~ye diciendo : Que el Doctor Caza//11 
fue quem_ado vwo en companza de una ettatua, que repreient"ba tÍ 
Constantz110 Ponce , muerto algu_no1 dhu a11ter en la pririon. 

S El Abad_ de Brantome , C1tado por Bayle , ensangrienta aun 
mas la_ tr~ged1a , y cubre de nuevos horrores la memoria de Car~ 
los , anad1endo la ~troz circunstancia , de que en una ocasion, , 
estando el Rey su h1¡0 presente, fue decretado por la Inquisicion 
que ~ desente~rase su cadaver , y entregase al fuego , como con~ 
,enc1do del crn~e~ de heregia. Cita Brantome para este hecho la 
A~logfa del Princzpe de Orange , que es un libro escrito á favor de 
Gu1ll~Imo de Nassau ( creo , que viviendo aún este Príncipe ) contra 
Phehpe II. 
. 6 Pero todo lo referido no es tnas que un texido de impostll4 
ras, cuya fal~edad será facil descubrir, y aun la bailamos en graR 
pane descu~1erta I_X)r Pedro_Bayle en su Diccionario Critico, V. 
Cb~r/e! Q_umt , quien , movido de la fuerza de la verdad, vencié 
la 1nchnac1on , que es natural le inspirase su Secta para segregar 
un tan gra~ Emperador de la Religion Catholica. ' 

7 Lo pn_mero , por los Autores Españoles , consta ( y estos eran 
los que deb1an saberlo ) , que Constantino Ponce no fue Director 
ó ~nfesor, sí solo Predicador de Carlos V. Lo segundo, por b 
nusmos se sabe , q1;1e este herege fue preso por la lnquisicion antes 
que Carlos Y mune~ _, y refie~e~ el dicho de este Emperador, 
quando le dieron notlCla de la prlSlon : Si_ Ponce e1 herege , e1 u11 

grande herege ; lo que pud_o hacer relacron , como algunos pien• 
san , á su grande hypocres1a ; ó lo que se me hace mas verisimil 
al concepto que el ~mperador tenia hecho de su grande habilidad: 
Lo tercero , Constantmo Ponce no fue Obispo : Canonigo de Sevi• 
lla era quando le prendieron , y no tenia otra Di~nidad. Lo mas es 
qu~ ni hay en los dominios de España , y acaso 01 en el mundo , taÍ 
ObISpado de Drosse; lo que muestra quán al ayre habla el Autor d .. , 
tado. Lo qu1rto es falso , que la lnquísicion no procediese contra 
~ulla , y P~mce, hasta _el arribo de Phelipe II á estos Reynos. Phe
hpe II no vmo a Espana hasta el mes de Septiembre del afio de 
1s,9, y Cazalla hav1a sido ajusticiado en Valladolid en el mes de 
Mayo del mismo año , como refiere Gonulo de llJescas , que se ha
llCó prese~te al suplicio , en la Vida de Paulo IV, §.4. El proceso de 

_onstantmo Ponce , mucho antes de la muerte de Cazalla se ha
v1~ ~mpezado á formar ; pues , como dexamos dicho arriba , 511 
pr1s1on fue anterior á la muerte de Carlos V , la qual precedió cer-
ca de un año á la vueha de Phelipe ll á Espafí¡. . 

.w 

• 
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mejor decir , ni aun llegan á dudcir de si la materia pide 
examen. Quanto vá corriendo el tiempo , tanto se vá Íot, 
tificando la mentira. Al principio solo le di6 acogida la in-e 

con-

8 Lo quinto , es tambien. falso , que Cazalla fuese qu~mado 
vivo , sobre que citamos al mismo ~ onzalo ~e lllescas , tesJ1go de 
vista , el qual dice, que Cazalla mur~o ~onverttdo , y con se~as efi
caces de ser verdadero su arrepent1m1ento, con lo que e& mcom. 
patible que vivo le entregasen al fuego : Muy al t·evés de esto ( d;. 
ce Illes~as , despues de referir la tragedia de otro herege , que mu-. 
rió. obstinado ) murió el Doctor Cazalla ; porque despues que en d 
cadahalso llegó, se vió degr,ulado actualmente, con coroza en la ca• 
beza , y dogal al cuello: fueron_ tantas 111s l~g~imas , 'I ta~ efica
cisimas lar palabras de penitencia , y arrepentzmze_nto , q11e. dzxo pu• 
blicamente á ~randes voces , y con fervor nunca 1·ztt(l , que todos lot 
que presentes nos bal/ar,¡01 · qued11mosi bien satisfechos, que, mediant, 
la misericordia divina , se sabpó , y alcanzó perdon iie sus _pecado~, 
Lo sexto , la estatua de Constantino Ponce no se qu~~6 , n1 se d1ó 
en espectaculo en el mismo theatro , en que padec10. Cazalla. Es~ 
fue ajusticiado en Valladolid, y Ponce quemado en estatua en SeVll 
lla , como refieren los Historiadores Españoles , entre · ellos lllescas, 
y Herrera. . . . . . 

9 Lo septimo , lo que se dice , y pretende maliciosamente mfenr 
del tenor del Testamento , se convence ser falso PQ~ ~n hecho de 
famosa notoriedad del mismo Emperador, que fue ant1c1_p,ar sus eie: 
quías, y hacerlas celebrar estando vivo , en la forma misma qu~ • 
estuviera muerta. Demos que sea ve_rdad ~ que no dexa~e fundacion 
alguna para sufragios. No falta quien diga , que m~nó muy po
bre y qui! se havia visto precisado á empeñar , y v~nder sus alba· 
jas 'ó por mal asistido para 1o necesario a la decencia de su peno• 
na : ó porque no ,llegaba Io 9.ue recibía para las liberalidades, .Y 
gruesas limosnas , a que le mclmaban su piedad , y gran~eza d~ aru
mo. Pero aun quando tuviese caudal para fundar sufragio~ , no po
dria, omitidos estos , destinarle á otras obras honestas , p1ad~as, J 
meritorias? Quién se atrevería á _reprobar el_ que un 1:11onbundo 
quisiese antes expender el caudal hbre , que uene , en ltmosnéli á 
gente necesitada , que en sufragios á favor de su alma? 

10 Suponese, que lo que se quiere inferir de que no c!exase fun. 
daciones de sufragios , es , que imbuido de los nuevos dogmas , no 
creyese la existencia del Purgatorio. Pero contra esta maliciosa sos· 
pecha está , como diximos , el hecho de anticiparse sus proprias exe
quias : accion , cuya su_bstan':_ia , y modo tienen po~ fundamento la. 
creencia del Purgatorio. Anadese , que el pensam1en~o de celebrar 
hs proprias exequias le ocurri? á Carlos, como escribe el, P~ 
Famiano Estrada, con la QCas1on de hacerse por orden de el m11-
mo los sufragios aniversarios por el alma de su ma~re. Qué obs~
quio p~nsaria hacer á su madre con aquellos sufragios , s1 no cre11 
el Purgatorio ? 

11 Respo!'lderáse. acaso , que todo cstQ pudo sit Wlª afiagUI . 
. ' _pa· 

Dtsc01tso III. t J r 
cons.ideracion ·del vulgo : despues yá 1a protegen las reglas 
de la critica ; porque si alguno tiene osadía para recia .. 
111ar , luego le echan acuestas la temeridad de contradecir una 

K 4 opi--

¡ara ocultar su errada creencia, Pero quién le pedía á Carlos es& 
satisfaccion ? Aun quando se le pidiese , si él estuviese imbuido de 
los principios de los Protestantes , no ocultaría su sentir , pues 
ellos siguen la máxima de no disimular su Religion, aun qttando 
el disimulo es medio necesario para salvar la vida , como testifican 
tantos millares de esos infelices , que padecieron obslinados el ul• 
timo suplicio. · 

1 :i Mas : Cómo podrán componer eR Carlos un tan estudiado 
disimulo de los nuevos dogmas con estampar' en las paredes de Sil 
habitacion máximas pertenecientes á elló.s i Valga la verdad. No 
~enso que se haya jamás sacado al público fabula mas mal compuesta,. 
(Juién no vé , que si aquel Emperador , en virtud del trato , que 
tuvo en Alemania con los Luteranos , como- pretenden sus enemi
gos , huviera admitido en el animo las nuevas opiniones , no huvie
ra dexado i Alemania, donde le sobraban directores conformes á 
111 errada creencia , por venirse á España , donde solo hallaría cen
sores de su apostasia i Puede ima~inarse mayor quimera , que el 
que un Príncipe , constituido sectario de Lutero , que podía escoger 
paises , y sitios donde vivir , viniese al corazon de :Espafia á meter• 
se en una Comunidad de Religiosos , enemigos los mas implacables 
del Luteranismo i 

13 La noticia , que dá el Abad de Brantome del Decreto par• 
desenterrar , y quemar los huesos de Carlos , y que dice baver lei
do en la .ApBlogia del Principe de Orange, es falsisima. A Pedro Bay:
le debemos la prueba concluyente de la nulidad del fundamento. 
Este Autor dice, que leyó toda aquella Apología , y no hay en ella 
tal especie. :Es verdad que añade , que halló algo concerniente ea 
otro librejo satyrico , sin nombre de Autor, intitulado : Discur,o 
,obre la herida del se~or Principe de Orf»l¡e. Pero se debe not~ 
lo primero , que el mismo Bayle asegura , que aquel es un Escri
to despreciable , y totalmente indigno de fé , co~o l)eno de ~u
chas imposturas. Lo segundo , que el Autor del Escmo no dice, 
que los Inquisidores decretaron el incendio de los huesos ; sí solo 
que lo qüestionaron , mas no lo decidiero!l· . . 

14 Concluyo esta Apología con el tesumonto del Padre Famta:
no ~strada , que merece especial estimacion en este asumpto , por 
as~gurarnos , que vió , y leyó con cuidado , y refli!Xion varios Es
aitos, y Relaciones del modo de vivir , que observó Carlos V en 
el retiro de Yuste. Por lo que dice, pues, este Amor , consta que 
Carlos , no solo vivió en aquel retiro catholicamente , mas exem
plarmente , con especialidad ácia los ultimos tiemI?<>9, Con~,~ba, J 
comulgaba á menudo: freqüemaba la lectura de ltbros espmtuales, 
I historias de Santos : asistía ordinariamente con los Monges á los 
Divino;¡ Oficios: castigaba su cuerpo con crueles a-iotes : y e~ fin, 
terminó la gloriosa carrera de s11 vida con quantai demonstraaones 

se 
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•opinion tan comun, que yá salió de ·1a esterá de opínion. 
C6mo (dicen) todo un Reyno pudo ser engafíadq en·orden á 
un hecho, que si fucse ·falso, precisamente ·hav.ia de constat 
.á todos los que vivian al tiempo en que se coloca su data la 
falsedad 1 Por quanto la misma relacion suporie , que · fue 
t:osa de grande estrepito , de largo negociado , en que intervi• 

nie-

se pueden desear , asi en obras , como en palabras de una piedad 
catholicisima, á vista de toda aquella Observante Comunidad Ge
ronymiana. 

A-PE ND ICE._ 
·' I $ Lº que hemos dicho arriba de 1a conversion de Cazalla n011 
• servirá ahora para redarguir de falsa una Tradicion popu
lar , que haviendose difundido por toda España , vino á hacerse 
error comun de estos Reynos. Lo .que enuncia esta tradicion , eSj 
,que Cazalla , muriendo obstinado en sus errores , inspirado de una 
especie de fanatismo , anunció en tono profetico á todo el gran 
-concurso asistente á su suplicio , que en prueba de ser la <l,octrina 
que profesaba verdadera , el día siguiente le verian pasear trmnfani
:te sobre un caballo blanco las calles de la Ciudad : Que haviendo 
.sido quemado vivo , como merecía su obstinacion , y hecho ceni
.:zas el cuerpo de aquel miserable , et dia sisuiente , 6 fuese mera 
casualidad , 6 particular impulso del demomo , se soltó , 6 enfu
recido , ó espantado un caballo blanco de la caballeriza del Mar
<¡ues de Abila-Fuente, que con el ímpetu concebido discurrió por 
-varias calles ; lo que notado por el Pueblo , aunque veían el a
.hallo sin ginete , fueron infinitos los que creyeron cumplida la 
profecía de Cazalla, discurriendo, que éste iba invisible sobre la 
~palda del bru·to ; y que hizo esto en ellos tal im presion , que, huvo 
inucho que trabajar para hacerlos conocer su error , si yá en al
gunos , que se negaron al desengafio , no fue menester proceder 
,al castigo. 

16 Este caso oí referir á algunos hijos de Valladolid , como 
iradicion constante de aquel Pueblo , y á otros. naturales de dis
fintas Provincias, donde se havia comunicado la noticia. Nueva, y 
eficáz prueba de la poca estimacion , que merecen las tradiciones 
-pópulares. El testimonio de Illescas es en esta parte irrefragable, 
·No es este Autor á la verdad, de los mas exactos; pero en la re
lacion de la muerte de Cazalla , y circunstancias de ella , merece 
la mayor fé. El dice, que se halló presente , y en un hecho tan 
público , en que millares de almas podrían redarguirle la mentira, 
-no es creíble que ,faltase á la verdad. Asegurando, pues, lllescas .l y 
-refiriendo con tanta especificacion la sincera conversion de U• 
zalla , es sin duda fals1 la voz. comun de su final óbstinacion , la 
qua! desvanecida, se falsifican por consiguiente su fanatica predic
_cion , y la turbacion del Pueblo con la oc;pion de soltarse d ca· 
bailo b1,\nco. 
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-nieron los primeros personages de 1a Nacion; ni podía sér 
!e>tra cosa , considerado su asumpto , y sus circunstancias, 

§. I I. . , ~ TAi es el estado en que se halla· la fabulosa historia 
. . del establecimiento de la Inquisicion en Portugal, 
cuya narracion es del tenor siguiente. Un mozo , llamado 
.Pedro Saavedra , natural de Cordoba , no solo de excelen
te pluma, mas de insigne acierto en imitar todo genero de 
letras , se aplicó á usar de esta habilidad para engrandecer 
su fortuna : arte infeliz , cuyo uso apenas _puede jamás dexar 
-de ser delinqüente. Su osadía era mucha , sus pensamientos 
altos : por lo qual , nó. CQntento con aquellos cortos , 6 me:.. 
di anos intereses , que otros adquieren con tan --infame medió, 
aspiró á otros mayores , donde á proporcion del fruto·vá cre
ciendo el riesgo. Asi , fingiendo Cedulas Reales , Despachos 
del Consejo_; y Libranzas de los Minístros de Haciendá, no 
í:olo sacó de las Arcas Reales buenas cantidades de dinero 
mas logró ponerse un · Habito de. Santiago , y consiguió un: 
Encomienda de tres mil ducados. Suele ser travdora la for
·tuna de las primeras empresas ; porque dando aH-ento á la te"
meridad para otras mas arriesgadas , al fin abandona en el ma
·yor peligro á los mismos que se rnetieton en él , fundados 
·en su favor. Así· sucedió á nuestro Saavedra. La casualidad 
·de vér un Breve Apostolico, que trahía un Religioso, que v~ 
,.Dia de Roma, dirigido á Don Juan el III, Rey de Portugal, 
·le puso en la senda del precipicio, excitandole la idea de em~ 
.prender un alto asumpto·, mediante la habilidad , que tenia 
-para imitar los caracteres , fórmula , y estilo del Breve. Pu
«>sele, pues , en la cabeza tomar el carácter de Nuncio Apos,-4 
tolico , para introducir en el Reyno de Portugal el Santo 
Tribunal de la Inquisicion; Debe creerse, que esta intento.: 
na no fue motivada ·por el zelo de la Religion ; sino que 
resuelto á todo trance á darse aquel ayre de grandeza , no 
hall6 otro asumpto mas aproposito para pretextar la Lega
cía ; 6 le pareció, que logrado -el fin , como esperaba , fa 
grande utilidad , que de él resultaba á la Refigion, y al 
Reyno, le facilitaría el perdon del delito. Fabricadas, pues, 
-de su mano las Letras_, y Despachos netesarios , y -aprove-1 

chan-
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chandose de l<,>s dineros , que havia negociado coo las tra._. 
pas antecedentes , para echarse trén competente , se entró ea 
Portugal muy puesto de Nuncio. Dispuso tan bien las cosas, 
y hizo el papel con tanto arte , que fue recibido , y tratado 
como tal. Duro esta farsa seis meses , en los , quales logró 
el fin de entablar la Inquisicion. Mas descubierta luego la 
maraña , aunque subsistió el efecto del embuste , fue preso 
el Artífice ; y despues de varias competencias entre el Tri,. 
huna! Real , y el de la Inquisicion , prevaleciendo éste , fue 
por él el re.o condenado á galeras , en las quales estuvo die¡ 
y oc4o años , al ca~ o de los quales salió de ellas á peticio11 
del Pontífice Paulo IV , deseos() de conocerlo. Pone la rela,. 
c_ion la Legada del falso Nuncio , y establecimiento de la 
Inquisicion en el afio 15 3 9. 

. §. I I l. 
3 ESta es la historia del embustero Saavedra , y de SIi 

decantada introducion del Tribunal de ·1a Fé en el 
Reyno de Portugal. Lo que parece dió tanto curso á esta pa• 
traóa entre los Españoles , fue una Comedia de Autor in• 
cierto ( un ingenio de esta Corte ) , intitulada : El Falso N,. 
cio de Portugal, donde, circunstancia mas, 6 menos, está 
vertida la historia, que acabamos de referir. No quiero por 
eso decir, que el Autor de la Comedia lo fue· de la. fabula, puea 
jfsta yá antes estaba estampada por dos Escritores Españoles: 
el primero el Doctor Luis de Páramo én su Obra é.e Origine, 
& pr;gresm Sanctil! Inquisitfonis : el segundo Don Pedro ,S¡ .. 

lazar de J\fendoza en la Vida que escribió del. Cardenal 
Tavéra. ~o que hizo el Autor de la Comedia fue propagar 
1a noticia , de modo que se estendiese á todo gener~ de gelb 
tes ; porque no hay medio tan eficáz para vulgarizar 4na hist 
coria , tomo plantarla en solfa en una Comedia, 

4 Tampoco se entienda , que los Autores dichos , 6. al-t 
guno de ellos tramasen la fabula. U flo , y otro fueron muy 
sérios , para que pueda atribuirseles esa torpeza. El Doctor 
Luis de Páramo , que fue quien primero la dió á luz, ~ 
cribió lo que hall6 en una relacion , que dice le dió el P~ 
Fr. Miguel de Santa Maria, Religioso Geronymo, copiada 
de un manuscrito de la Bibliotheca del Real Monasterio del 
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Escorial. Salazar de Mendoza siguió á Páramo, con que ni uno 
ni otro deben ser reconvenidos como fiadores de la verdad· d; 
la historia. · 

§. IV. 
1 GUstoso abrazo el empeño de rebatir esta fabula, no 

solo por la razon general de ser error comun lo 
que derechamente la constituye debaxo de mi jurisdiccion 
mas tambien por el particular motivo de vindicar la Nacio~ 
PortUguesa de la injuria , que se le hace en suponerla tan 
ruda , que se dexase engañar de un hombrecillo solo en ne
gocio tan alto , y en tales circunstancias , que la m;s débil 
advertencia bastaría para descubrir "el enredo. Amo y ve
nero á esta nobilísima Nacion por todas aquellas r~zones 
que la hacen gloriosa en todo el Orbe. El nacimiento m~ 
hizo vecino suyo, y el conocimiento apasionado. Estraña
rán lo segundo los que saben lo primero , porque entre los 
confinantes , sujetos á distintas Coronas , suele · rcynar cierta 
especie de emulacion, que los hace mal avenidos; pero co-

- mo el Cielo me dió un espiritu desembarazado de estas pre<r 
cupaciones vulgares, igualmente estimo el merito en qual
quiera parte que le encuentro. Ni el País donde el su11eto 
nace , ni el partido que sigue , añaden un grano de pes~ en · 
aquella balanza donde examino lo que vale : 

Tros, Tyriusque mibi nullo discrimine .agetur. 

6 · Vuelvo á decir, pues, que venero la Nacion Portu
guesa por muchas relevantes qualidades , que concilian mi 
respeto. Blasones son, que· la caracterizan, su g°loria militar, 
continuada hasta hoy desde los mas remotos siglos , su ar
diente zelo por la conservacion de la Fé , su eminencia en 
las letras , su fecundidad en producir excelentes ingenios : en 
fin, el amor paternal de sus Príncipes á los vasallos, la in
violable lealtad de los vasallos á sus Príncipes. No ignoro 
que está notada su arrogancia entre las Nacio!les, como lu
nar , que quita algo de lustre á aquellas virtudes ; pero si 
bien se ·reflexiona , se hallará , que por lo comun esto que 
se llama en ellos jactancia , nada es en el fondo mas que 
chiste , y dona y re , y en tal qual individuo un inocente des
ahogo de la vivacidad del espíritu. He visto en muchos , que, 

he· 

• 


